
 

 

A/SER-010440/2018   
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HABRÁ DE 
REGIR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANIPULACIÓN Y CARGA DE 
ELEMENTOS FÍSICOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 
ELECTORAL DE LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE MADRID EN 2019 
 
 
 Cláusula Primera: Objeto 
 
 Con motivo de la celebración de elecciones a la  Asamblea de Madrid el día 
26 de mayo de 2019, se precisa la utilización de determinados elementos físicos 
ubicados en los almacenes de la Delegación del Gobierno, tanto para las Mesas y 
Locales Electorales, como para las distintas Juntas Electorales (tales como 
papeletas y sobres electorales, documentación de mesa electoral, urnas, cabinas y 
soportes señalizadores). 
 
 Las tareas fundamentales comprendidas en la prestación del servicio son 
entre otras: movimiento de elementos, empaquetado, precintado, palatelización, 
carga en medio de transporte y posteriormente, tras la jornada electoral, descarga 
de los mismos elementos, recogida y almacenamiento de éstos. 
 
 Cláusula Segunda: Características de la prestación del servicio 
 
 1.- La prestación del servicio consistirá en:  
 
Ø Empaquetado y retractilado de papeletas y sobres electorales en virtud de 
las necesidades de cada local electoral. 
Ø Formación, empaquetado y retractilado de la documentación 
correspondiente para cada una de las mesas electorales.  
Ø Organización de lotes de estos elementos físicos y de las urnas, cabinas y 
soportes señalizadores por colegios o locales electorales. 
Ø Paletización y carga en vehículos de todos elementos descritos. 
Ø Descarga, recepción y almacenamiento de los mismos después de la 
jornada electoral. 
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 2.- Las actividades descritas se realizarán en los almacenes que para tal fin 
tiene la Delegación del Gobierno en Madrid, sitos en C/ Euclides s/n, parcelas 30 y 
31, en el Polígono Industrial de “La Garena” de Alcalá de Henares.   
 
 3.- Para la realización del objeto de este contrato, el adjudicatario deberá 
disponer, al menos, de 60 personas, según se establece en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
 4.- Estas 60 personas realizarán sus tareas desde el día 27 de marzo hasta el 
día 18 de junio de 2019. 
 
 Dadas las características específicas de la finalidad (el proceso electoral) del 
servicio que se pretende contratar, han de cumplirse unos objetivos diarios que se 
fijarán por el responsable del contrato, de acuerdo con el desarrollo del proceso 
electoral, para lo cual se establece el siguiente régimen de prestación del servicio: 
 
v Los trabajos se realizarán de lunes a sábado, en jornada de mañana y tarde, 
comprendiendo la jornada de mañana de 8,30 a 14,30 horas y la de tarde de 15,30 a 
17,30 horas. 
 
v El horario anterior se podría incrementar hasta el momento que se considere 
cumplido el objetivo fijado para el día. 

 

 5.- Las personas afectas a la ejecución del contrato serán las mismas durante 
toda la vigencia del mismo.  
 
 En el supuesto de que fuera necesaria la sustitución de alguna de las 
personas afectas a la ejecución del contrato, la empresa adjudicataria la llevará a 
cabo en un plazo no superior a treinta minutos desde que se efectúe  la 
comunicación de la necesidad de sustitución al responsable del contrato. 
 
 La empresa adjudicataria presentará al Órgano de Contratación, previamente 
a la  formalización del contrato, relación nominal de los trabajadores que llevarán a 
cabo la ejecución del mismo, con especificación de los respectivos números del 
Documento Nacional de Identidad y de la Cualificación Profesional. Así mismo y en 
caso de sustitución de personal,  la empresa adjudicataria presentará al Órgano de 
Contratación los siguientes datos del nuevo trabajador, nombre y apellidos, DNI y 
Cualificación Profesional. 
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 Cláusula Tercera: Medios técnicos  
 

En relación con el número de equipos, se considera que la cantidad mínima 
necesaria es: 3 carretillas elevadoras (1 fuera del recinto donde se va a ejecutar la 
prestación objeto del contrato y 2 dentro del mismo), 1 equipo de retractilado y 6 
transpaletas (dentro del recinto).  
 

Además, la empresa adjudicataria aportará el material fungible y herramienta 
manual para la ejecución de los trabajos, incluidos los robots de precintado y flejado 
y soldadura autógena y otros elementos mecánicos necesarios para dicha ejecución. 
 
 A su vez, la empresa deberá aportar robots de precintado y flejado, soldadura 
autógena, así como el material fungible y la herramienta manual necesaria para la 
ejecución de los trabajos y cualquier otro elemento mecánico que se precise. 
 
 En el supuesto de avería o mal funcionamiento de cualquiera de estos medios 
técnicos la empresa adjudicataria llevará a cabo su sustitución en un plazo no 
superior veinticuatro horas desde que se produzca la avería o el mal funcionamiento. 
 

En Madrid,   

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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